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ACUERDO No. 2799 DE 2004

(Diciembre 31)

“Por el cual se trasladan unos cargos en los Centros de Servicios Judiciales de Bogotá y en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá.” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de los artículos 15º y 16º del Acuerdo 2779 de 2004.
ACUERDA
ARTÍCULO 1º.- Trasladar los siguientes cargos en el Circuito Judicial de Bogotá:

La escribiente del Juzgado 28º Penal del Circuito ubicada en el Centro de Servicios Judiciales Descentralizado de Usaquén al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá. 
La escribiente del Juzgado 48º Penal Municipal ubicada en el Centro de Servicios Judiciales Descentralizado de Tunjuelito al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá. 
La escribiente del Juzgado 32º Penal del Circuito ubicada en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado al Centro de Servicios Judiciales de Usaquén. 
La citadora del Juzgado 79º Penal Municipal ubicada en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá al Centro de Servicios Judiciales Descentralizado de Tunjuelito. 

ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo modifica en lo pertinente los numerales 7.1. y 7.3. del artículo 7º del Acuerdo 2780 de 2004, el numeral 4.3. del artículo 4º y el numeral 7.3. del artículo 7º del Acuerdo 2793 de 2004. 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un días (31) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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